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$ . CESTION. 1% PARTICIPACION :S' DE LA COMPAÑIA 6“ ¿Gh A 

E TIMNDUTRTAL  SAUSALITO C. LTDAY , A FAVOR DEL SE | 
á 3 a 

a GILDEN* - LR ZAR  KRAFT POR El  SECOR TENIENTE CORONEL co ano ma . 

5 RADO ) LLIO MESPO - MONCAYO JARAMILLO ,- A 

d e CUANTIA : INDOUTERMINA Da | 

r En la ciudad de Guayzquil , Capital de la Provincia | E 
  

e 
¿del Guayas , República del Ecuador , hoy día miércoles 
  

ocho de junio de mil novecientos setenta y 3d ete, 
y bere   

P
o
;
 

3 ante mi, abogado GERMAN CÁSTILLO JUAREZ , Notario de €s 
  

A
 

A
 

te Cantón , Cómparecen : por una parte, el señor Ten 
  

   
niente Coronel ( retirado) Luis Ernesto Moncayo Jaramil De 

A
 

y A PA s Dodo 
Ll e ne | quien declara ser ecuatoriano , “asado y domicilirdo: erp 

| este ciudad y por sus propios derechos ; y, por OLrz pare 

e] 
- Al. sor man Olldencister  Menfto, anulen 4 CARES. e 

    

eno gs] ser peruano , Casado y ejecutivo y domiciliado en coat cio 

  

y w | dad , ror_ sus propios derechos ; los comparecientes 

ws | meycres de edrd , capaces pare obligarse y contraisr, tf 

  

r quienos de conocerlos doy fe.- Bien instruídos en el 

re
 a objeto y resultados «de esta escritura pública ce Desió 

¿ 20 . A a 

de Participaciones , a cuyo otorgemiento coneurrea cn 4, oi 
*1 A A nn   

amplia y entera libertad , paria que la autorice mo prh» 
22 a a a 
    

sentan la minute que dice asíos " SEÑOR NOTÉRTO ;- Sip 
  

  

  

  

za mk ed 

2 | vase extender y autorizser_ en el Protocolo de espe 

>» ras pu ideo 8 2. su carge , una en 124 cusl const, 1%. + 

2 | cesión “e  participecion:s socisles de lea  Commvosíz_ de NN 

  

Respons.hilidad DLimitad,. denominade 9" AGRICOLA LJ posado 
      
  

NN a 

roya , a 4 . Li ; en ' s rr a a Y . me - E A .. CADA Ss LEDS, "o, 1. tener de ler clausulear similar 
A A A pa . A e A A 

rmby
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yo bes: PRMSORA 1 OTORGANTES: - Comporncan ad oborcomiemto so 
1 

y o [la _prosente escritura por uma porte el señor Torirata | 

Coronel ( retirado ) Luis Ernesto Moncayo “armmillo ., vor 
5 a pr 

s 4 sus "ro los derechos y en calidad de "Coba oe. oyo, 

. por ori parte, el señor Juan Gildemeister Kraft. y den 
E 5 gr 

. bién por sus pToplos derechos y €n celidad de " E: «al 
r v . s 

: , [MARIO " , a quienes en el curso , de este instrumento” 

público podrá designarse por sus nombrés o por Ya boto 
B eo , La Ap 

pectivas calidades con les que intervienen .- Ub GUJDS 2 AY 
> rn” 9 

5 nui Ll . 

eN TECIDENTIOS < a ) La Compañía de posponsabitida d Aimitad 
0 : 19 

pe | 
FOO. [4Aenominada "” AGRICOLA E INDUSTRIAL SAUSALITO C, ESTA 
da 

Ea s | pse constituyó mediante escritura pública que autoriuó eL 
$ - F an pri : 

5 o, | Notario Público del Cantón Naranjal , abogado Mardon * Po? 

z , [lipe Marcos Suárez , el día once de diciembre de mil. 

: 5 novecientos setenta y tres, la misma que fue “amrobada | 
$ NS o. oy 
Ñ . 

+ js [por el señor Juez Sexto Provincial del Gunyas , 0. Llnt- 
y A A o—- mo +. - To o 

¿ a . - pe 
. vw |erita en el egistro Mercantil_a  _cergo. del señor. Hezlds 

Er a 
% sw | trador de la Propiedad del Cantón Narenja a el ELSE. 

E 
+ ss | de diciembre del mismo año . La Compañfa se constituzó 

F 
e | 

pot s |“on un cspital social de un millón «setecientos mil sud , . a : ld 

eres , integrado por ciento setenta participacicie: Go 
E . 21 

ES ciales de diez mil sucres ceda una .- Por escritura ' 
22 z .- - 

o, públic celebrada el. trece de meyo de mil noveciontos 
. 23 emo 

. setenta y Cuatro , ante el Notario Público del Cartén 
5 X 21 , o 
E e 

UN : , r ro ”, a 
Pp Naranjal , abogado Marden Felipe Marcos Suerez  , cl. cam 
A 23 rs 

3 
4 . [or Coronel ( retirado ) Alfredo Moncayo Jaramillo , ca, 
k A po - a 

z ay [dió veinte participaciones de su propiedad de diez ml 

a ]|Sueres orde uma a favor del señor Teniente Coronel. (ros 

? + 
a 

po 
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, == 2 o, : o 
i : eS da a > . 

Po A 

* . . o o E Y 

tirado ) Luis Ernesto Moncayo Jaramillo .- Según [esos 0 Eo, 

2“ . » o , e o , os : 

ra pública autorizada “el día veintitrés de nova 
pk 

Noé mil novecientos setenta y seis, por el Notario 

del Cuntón Guayaquil , abogado Germéín Castillo Suárd., 1 

se aumentó el capitél social de un millón setecionto.: 

mil sueres a seís millones de sueres .- Dicha escri 
A 

ra pública fue aprobada por la Intendencia de Comnaila: 
tr 

  

  

  

  

  

de este ciudad , mediante Resolución número cero «astro cd 

|ro__dos nueve cero  cuetro , e inscrita. en el Registro.oj. o 

[Mercantil a cargo del señor Registrador de la Propieded. : 

¡del Cantón Naranjal, con fecha trece de myo de o mil' ji 
: 5, 

co [novecientos setenta y siete ,- De las couatrocientas.trctg o. 

[te participaciones correspondientes al aumento el señor ol 

Teniente Coronel ( retiredo.) luis Ernesto Moncayo Joroj. 
e po nr . ¿ 

A 1 

millo  , suscribió veinticuatro participociones de diér il oe 
Ns   

sucres Cada una , con un total de doscientos cucvento 
My As ln 

mil  sucres ; b) los socios de la Compañía de Respenti=   
biliderd Limiteda denominada " AGRICOLA E INDUSTRIZ¿L 20) * : 18 e Te

 
A TO C. LTDA,", en Junta General Extraordinaria de Socios 
  

  

  

  

  

  

  

be 16 MN e 

E ». |“elebruda el día lunes treinta de mayo de mil novecien- 

¿ 2» |tos setenta y Siete , por unanimidad , resolvieron eutorij- 

é », [zar al socio señor Teniente Coronel ( retirado ) lle fry 

hos 2» [nesto Moncayo Jaramillo , para que pueda ejercitar su. Ja- 

2 recho a transferir cuarenta y cuatro participacionte de 

ss [Su propi edar A favor del señor Juen Gil demelster ES: cf t3 

m Y, cdcuás y la Junta General Extreordinarie de | 
  

tr
pi
to
 eS 

. - e eo e o 
e |disonse cue ol Gerente de le Compefila  , señor uen (il- 
  

» 
e
 +     “

u
t
a
 

sm |deneistos Ereft , en Su cedido de representente ler: d2 11 

e 
E
E
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a
 

ZÉ 
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A
L
 
a
 

S
 
A
l
 

 



te 

; 
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. e. 
5 £ 

! 

misme, Conficra la certificacion cue exige la Ley de Cor, st 
| o, o - . > . . Dar legela lean de 1:. prasente csi IL Ta mic cue St arc ib 

A
 

a
 Jad

a. 

4 paño 7 21 que se incorpore al toxto de esta escritura póbl 55 
A 

como Cocumento habilitante .- TORCURA 2- TRANCPLRENCIA 2 5: 
  

] 
: 

a to 

; PARTICITACION: q En vista de lo anteriormente EE, 
4 5 

do. 

.. 

el cowrnreciente señor Teniente Coronel ( retirezdo Y ae 

| 

sd me 

Ernesto Moncayo Jaramillo , por Sus propios derechos .. 

      

  

  

7 

. Ñ * 
o po 

, | declara en forma “libre y voluntaria que , por medio. de 

9 la presente escritura pública y Hiene a bien tm cesta 
  

y. |y ceder como en efecto cede y transfiere , cuarenta yi 

| 

: cur 

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

, IN su [Cuatro vnarticipaciones sociales de su propiedad pdas 

a aya [mismas que tienen el valor nominal de diez mil sicres | 
5 e a Pp 

a w |Cada una , se encuentran completamente liberadas y edimpo 

p a Ponden al capital social de la Compañía de serponst | 

, . [lidad limitada denominada " AGRICOLA E INWUSPRLAL + ehltian; 

: 6 LITO €. MTDAS CUARTA 2 ACEPTACION Y PAGO: El Comparecicnto 

, e señor aan Gildemeister Kraft , a su propio nombre "dp 

eS o clera que acepta la transferencia: o cesión de los Rar 

: pa ticipociones Sociales hechas a su favor de conformidod. | 
19 e a ame 

con el presente instrumento público ; y que, a la. fecha, 
e _ = 0 

| a” [le tiene pegado al cedente el valor Íntegro de ES 

E .. perticipaciones que le han sido cedidas  ».- QUINTA: EZ 

so .. CLARLCTONES 2 Primera :- El cedente declara en formo ' 

| , | expresa que tiene recibido el valor Íntegro de las 1, 

s w | participaciones materia de esta transferencia o cesión. 

Eo 2. [Por parte del cesionario , a su completa satisfacción | 
  

=» |y que no tiere ningún reclemo que formulerle ni 18     presente ni de futuro vor tal concento .- Segunda ;- 
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e
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n
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h
 

   
18 

18 

Po 10 

0. 

21 

24 

za 

27 

28 

a 

AS 

Los comparecientes declara que en virtud ... 1 

cesión operada , el Capital social de li. mn... 
  

  

  

pm AN 
pañía d responsabilidad “limitada denominada a 

e a A e 

CRICOLA— E INDUSTRIAL SAU¿ALITO C. LTDA." , ho quer; 
7, 

de do integrado, de la manera Sigulente 3 sellos 
  

Juen Gildemeister Kraft con sesenta y dos paril 

paciones de diez mil sucres cada una 3 señor 
. a 

  

ingeniero Roberto Olivares  Mongrut , con 

tas setenta y siete participiciones de diaz “ 
e o e 

  

mil  sucres cada una ; señor Ingeniero Diego id 
  

a md pa $ 
» 1 ? 

Quevedo García , con cuarenta y nmeve parti 
a e 

  

PROMOTORA AGRICOLA INDUSTRIA L Y COMIRCTA 

cipaciones de diez mil  sucres cade una 3 Y, 

(O PYOATE 
COEN , 

5 

CO ) Co. Ltdrn., con doscientas doce 

So. . Mts pt e o a €”. 

cios de diez A SUCrIEs Cábta uña 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    e A. . apor : y 7 
cessión _ em _el dibro__de socios y Registro Al 

  

seiscientas participaciones sociales con um o - 

tal de seis millones de sueros e- Tercera E Ted- 

bién declaran los comparecientes gue cuelesquio | 

ra __de ellos queda autorizado para obtener”. ame). 

tanto al margen de la matriz de Jas : es. 

erituras de constitución y de aumento de eii 

tal e la compañía y Como al margen de. les. 

inscripciones respectivas en el Registro —Merrobl- 
o ma 

o til. a cargo del señor Registrador A 

Propiedad del Cantón Naranjal , se slonteñ_ 

dos Ta zones ordenada s por la. Ley de Come 

sopla s 3 y Que y Cumplido se inserihe . sobe   
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" Participiciones de la Compañia OY», ta 

mente y que se  amilen los" cornificidos E j 

participaciones del cedente y materia de est. : 

transictvencia Y se emitan én su rrenolazo a 

renta Y cuatro participaciones de diez 
  

. 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

A 
  

  

  

  

  

    
    

  

  

  

  

    
  

este acto .- CONCLUSION  1- Usted señor NO Lo 

rio Ss servirá agregar las demás formalidades ' 4 

que requieren la validez y “eficacia jurfason 

de  —lz¿ presente escritura pública . ficmado) 

Abogado Carlos Arosemena Gallardo .- Registro 

número: novecientos treinta y tres *" .,- A 

| 
 otorgentes ratifivan en _Lod:s sus partes AS 

minut< inserta que queda elevada a escritura E 

+ 
blica para que surta sus efectos legales .- Se ; 

e e 

agregan 2 el certificado  otorgads por el ciente 
e 

de la Compañía que autoriza la cesión de y mido 

peaciones sociales y €l comprobinte de pago del a << 

| impuesto eresado a favor de los Colegios Aguirre | 
    

sueres cada una , Ccorrespondientos al muevo som 

cdo , seljlor Juan  Gildemeister Kkmft- .- CUARTO E 

Los estos que ocasione -la presente escritura sex 
a 

rán hechos por el cesionario e SEXTA  2- DOCUMEN 

TO2 “UBrILITAWNTsS  12- Se acompaña para que se age 

gue «4 la matriz de la presente escritura , 1 

certific: ción otorzada por el representante legal el 

de la Compañía de responsabilidad limitada | 

denominada $" AGRICOLA | E INDUSTRIAL BAUSALIDO 

Co LIM $5", sobre (12 unanimidad requerido paro 

“e 

a
 

E



o db a AS 

- fbad y Dolores Sucre de esta ciuded e. Left. o, nn 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 iS 
y Doa "Raza, 

; . e Y Ln 

fue esta escritura pública , por mio *l Notarios 1) 
% + Y epi 

Es Ñ a Í a ha EN dj 
Hi . a N boo do e A 

” , en «lta voz, de principio a fin _ a los  *pm ? 
Pl E E 

E . 
do parecientes , estos la apruebin y la  suseribar 
És 4 Lt 
EÑ 

á conmigo en unidad de acto .- Doy fe  .- . 
e $ - d 

ES 
. . 

4 L. Moncayo «* Cédula de «Ciudadanía número : diccisiop 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

te _-_ cero no dos _mueve cínco.. nueva Coro ce Dira dol. 

Juan Gildemeister Y. Cédula de Identidad mámero ; cer 

nueve cero seis cinco uno uno cuatro nueve .- Cédula 

Tributarie 2: Cero cero. uno tres nueve , El Hotarto 

firmado ) Abogado Germín Castillo Suárez .- Notario 

Déciizo Octavo .- Guayaquil .- DOCUMENTO HABILIT PARED q 

certificado 3- Certifico que en la sesión de: manta do E . GI: 

, General Extraordinaria de Socios de la Compañía %e 

z o responsabilidad limiteda denominoda " AGRICOLL E. LADO 2) 

> o TRIAL XAUMALITO C. LTDi, " , celebrada el ata Janes 

: 0  £rointe de mayo de mil novecientos setenta y. Si0te y 

: ”“m | Co la concurrencia de la totalidad del capitr2- tos Jan 

E r 0 ciod_ de le compeñifea , se aprobó y autorizó cams 
%, : : o, 

zo nanimidad' la cesión de cuarenta y cuatro  perticinan 

, ciones de propiedad del señor Teniente Coronel [ R)> 
  

  

  

  

  

  

        
  

j »” nm 

4 22 buis Ernesto Moncayo Jaremillo al señor Juan GÍL00e y 

; . » Lo. . e . o o, r 
- mejoter Kraft .- Cada perticipación tiene el velor o 1d- 
* *8 as 

: nin. de diez mil sucrus , Guayaquil , mayo  Lrelnta 
$ s4 a a a 

; . a 
O] 42 mil novecientos setenta y victe . por - 46 RIOGÍs h 

” A y 

i se. - l : : 06 Tigo PAL ADUIALITO Co LID... firmedo >) Jven 611 ¿oyo E 

.7 ter Yxrmfto o. GMINTE .- COMPROBANTE DX PAGO. :- Múso- 

ti ro cc cienio cincuenta y cinco mil  sceiscientos Chou 
“ A ima cal : q 

G 

3 : l 

AS 

  

Es
a E
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. a, 

e y z 
$e : 
á , 

$ , dl 

10 

18 

17 

19 

20 

21 

22 

24 

23 

27 

28 

a nde pan - Ate «e AAA A 

. eo 

y mero. Por Glez  2ueras »- Colegio Mucilonal "mito, 
e eta 

, a ” . ? . CS . o *. . a 
ábed o. Colceturla . Reciblo (o Luis Ls. 20OMOjo Jamo 

MAA zo   

E 
A
 mido da ame de dica suctis por concopto delo vu. 

 imosto_ 2 fayor de los Colcuios _" Acuirre Abag."” AL 

lorcz “Sucre " . Dos por mil edicional a les osersti. 
        

  

  

» , - - . at , Ml . 

ra jondicas . Impuesto sobre la cuentía de inderurat. 
Lo - a 

£ .o, . e 4 

nade +* Notaría Decima Ocvuava . Orden numero e ento E 

to 

1 

setunta y cuetro mil cuatrocientos dieciocho +. Gu Ea 
    

junio diez de mil novecientos setenta y 
  

A, Boirígnuea C, por el Colector _. Hey un sello Ms ¡ 

0 OS £ | 
A | 

  
co ener 0 porra 
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